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IV CARRERA DE ORIENTACIÓN PARA JÓVENES
“Dehesa de Burguillos”

BASES

1. Podrán participar tod@s aquell@s personas domiciliadas en Bailén que lo 
deseen.

2. La edad de los participantes estará comprendida entre  los 14 y los 35 
años.

3. Los participantes formarán equipos de 4 componentes, no pudiendo ser 
modificados durante la competición.  La inscripción de cada equipo será 
gratuita y deberá realizarse en la Casa de la Juventud, hasta el miércoles 
22 de abril. Para ello deberán presentar fotocopia del D.N.I.

4. Se recomienda que cada grupo lleve un distintivo.

5. Previo al comienzo de la prueba, se sorteará el orden de salida de cada 
grupo. Cada equipo irá saliendo con una diferencia de dos minutos.

6. Después de dicho sorteo se entregará a cada grupo un mapa de la zona y 
se  establecerá  el  mecanismo para  comprobar  el  paso por  los  distintos 
puntos.

7. El día elegido para la realización de la carrera será el sábado 25 de abril, 
entre las 10 y las 14,00h, en el paraje natural “Dehesa de Burguillos”.

8. Todos los participantes recibirán un pequeño obsequio. El equipo que tarde 
menos tiempo en terminar el recorrido recibirá un premio de 100 euros.

9. El  Jurado  que  determinará  y  corroborará  el  equipo  ganador  estará 
compuest@ por los miembros del Consejo Local de la Juventud de Bailén.

10. El Jurado se reserva la modificación de las presentes bases, así como la 
interpretación de las mismas. El fallo del Jurado es inapelable.

11. La  participación  en  este  concurso  supone  la  plena  aceptación  de  sus 
bases reguladoras.

Bailén, marzo de 2015


